
Doctorado en Desarrollo Regional 
1. Solicitud firmada con fotografía generada en la plataforma de pre-registro (original). 

2. Grado o Título de maestría. En caso de estar en trámite, provisionalmente se acta copia 
de acta de examen de grado (1 copia). 

3. Certificado de calificaciones de maestría en disciplinas afines al Programa de 
Doctorado en Desarrollo Regional, con promedio mínimo de 80/100 o Kardex oficial 
sellado y firmado (original y 1 copia) 

4. Constancia de promedio solo si el certificado calificaciones no trae el promedio (original 
y 1 copia). 

5. Currículum vitae (original). 

6. Documento que avale TOEFL ITP con un puntaje mínimo de 475 puntos, TOEFL IBT 
equivalente a un puntaje mínimo de 53 puntos o TOEFL Essentials equivalente a un 
puntaje mínimo de 5.8 puntos. En caso de que el solicitante haya realizado su maestría 
en un país de habla inglesa en el que hubiera residido por un período no menor de un 
año, podrá considerarse equivalente a los conocimientos de inglés avalados por el 
TOEFL antes señalado (original y 1 copia). 

7. Documento que avale presentación de PAEP (Prueba de Admisión a Estudios de 
Posgrado) equivalente a un puntaje mínimo de 500 puntos. La Constancia de Puntaje 
de la PAEP deberá ser presentada máximo al cierre de la convocatoria junto con la 
demás documentación y/o requisitos. Para las aplicaciones de PAEP realizadas en las 
sedes de CIAD, este puntaje se dará a conocer 10 días hábiles posterior a la aplicación y 
antes del cierre de la Convocatoria.  También se puede presentar documento que avale 
la presentación del EXANI-III equivalente a un puntaje mínimo de 1000 puntos 
https://ceneval.edu.mx/examenes-ingreso-exani_iii/ (original y 1 copia). 

8. Constancia de examen médico incluyendo tipo de sangre y si presenta alergias. 
Vigencia no mayor de tres meses (original). 

9. Tres cartas de recomendación académica formato libre con vigencia no mayor de tres 
meses. Debe contener el correo y celular de la persona firmante (original). 

10. Acta de Nacimiento (original y 1 copia). 

11. Clave Única de Registro de Población (CURP) para mexicanos (formato nuevo) y para 
extranjeros forma Migratoria de estudiante FM2 o FM3 (1 copia). 

12. Credencial de elector vigente (ambos lados) para mexicanos, Pasaporte vigente para 
extranjeros (1 copia). 

13. Comprobante de domicilio no mayor a tres meses de antigüedad (1 copia). 

14. Carta de aceptación como candidato (a) a estudiante de doctorado, expedida por el(la) 
profesor(a) investigador(a) titular de CIAD elegido(a) como tutor(a) (original y 1 copia). 

15. Presentar resumen de una a tres cuartillas con título del anteproyecto de la 
investigación a realizar (debe estar elaborado en conjunto con un(a) investigador(a) del 
CIAD quien será el tutor o tutora de doctorado) (original). 

16. Si está casado(a) entregar acta matrimonial, acta de nacimiento de hijos y de cónyuge 
(1 copia de c/u). 

17. Si ha sido becario(a) de CONACYT, anexar carta de liberación (1 copia). 

https://ceneval.edu.mx/examenes-ingreso-exani_iii/


18. Para Doctorado Abierto deberá cumplir adicionalmente los requisitos señalados en el 
Capítulo IV, Art. 32°, Numeral III del Reglamento de los programas de Posgrado 2017. 

19. Deberá realizar una presentación y/o entrevista ante el Consejo Académico de la 
Coordinación a ingresar y ser evaluado(a) positivamente. Dicha entrevista se 
programará posterior al cierre de la Convocatoria. 

20. Solo los y las aspirantes aceptado(a)s en el posgrado entregarán la documentación en 
físico con la persona Responsable del Posgrado. 

21. La aceptación de aspirantes se realizará en sesión del Comité de Docencia y su fallo 
será inapelable. El listado de aspirantes aceptado(a)s en el programa será publicado 
en el portal institucional durante las fechas estipuladas en la Convocatoria vigente. 

22. Cualquier punto no contemplado en la Convocatoria de ingreso, será resuelto por la 
Coordinación de Programas Académicos y/o el Comité de Docencia. 

 


